PROPOSICION No. _______ DE 2009

En ejercicio de las funciones de vigilancia y control señaladas en el artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008 y con el propósito de adelantar el estudio del proyecto de Acuerdo No.422 de 2009 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010 y se dictan otras disposiciones” se solicita a los representantes legales u ordenadores de gastos de las entidades que conforman el Presupuesto Anual enviar a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, un informe sobre la ejecución y cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 2008-2012 “Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor” con corte a septiembre de 2009 tomando como base los indicadores de Objetivos y de Producto definidos en el componente Productos, Metas y Resultados del Presupuesto Orientado a Resultados, con indicación de las metas programadas para cada uno de los años 2008 y 2009, el nivel de cumplimiento de cada una de las metas (tanto en cantidad como en porcentaje), el monto de los recursos presupuestales invertidos en cada objetivo y producto indicando en cada caso los rubros presupuestales o proyectos de inversión a través de los cuales se ejecutaron dichos recursos y las razones que explican el respectivo nivel de cumplimiento de éstos últimos.

Así mismo dicho informe deberá complementarse con las metas proyectadas para el año 2010, el monto de los recursos programados para su cumplimiento y los rubros presupuestales o proyectos de inversión a través de los cuales se ejecutaran tales recursos y las razones que justifican tanto la cantidad definida para cada objetivo y producto como  los recursos presupuestales que se destinarán para su cumplimiento.

Cordialmente,

ANDRES CAMACHO CASADO

Concejal de Bogotá, D.C.
